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ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la organización empre-
sarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977 de 22 de abril, sobre Depósito de
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 27 de
noviembre de 2003, fue presentada solicitud de depósito de
los Estatutos de la organización empresarial denominada «Aso-
ciación de Jugueteros Andaluces». Tras el análisis de los mis-
mos, y efectuados los requerimientos oportunos, las anomalías
observadas quedaron subsanadas en fecha 9.1.2004. El ámbi-
to territorial es Autonómico y su ámbito funcional Empresarios
comercializadores de juguetes que desarrollan su actividad pro-
fesional en la CAA.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Anto-
nio García Rodríguez, don Antonio Espejo García, don Juan
González Fernández, y don José Rivero Martínez.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en San Fernando (Cádiz), el día 30 de septiembre
de 2002.

Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de declaración de la condición minero-me-
dicinal de las aguas procedentes de un sondeo surgente
ubicado en el término municipal de Salobreña (Gra-
nada). (PP. 3956/2003).

Por don Jesús Calvo Soria, en representación de la empre-
sa «Narcsos 22, S.A.», con domicilio en Madrid, C/ Narcisos,
núm. 22, ha sido solicitada con fecha de presentación 22
de septiembre de 2003, la declaración de la condición minero
medicinal de las aguas procedentes de un sondeo surgente
ubicado en la parcela demanial 1-2 del Polígono 13 del Plan
parcial Playa, del término municipal de Salobreña, propiedad
de ese Ayuntamiento, siendo sus coordenadas U.T.M., uso
30 las siguientes:

X 448.125
Y 4.065.240

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOE,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2, en relación

con el artículo 45.1 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería.

Granada, 29 de septiembre de 2003.- El Delegado, Angel
J. Gallego Morales.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Maese Rodrigo, 1-Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 95 de dicha norma.

Sevilla, 18 de diciembre de 2003.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública el Acuerdo de Iniciación y acto de trámite rela-
tivo a expediente sancionador en materia de Sanidad
Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicado el Acuerdo de Iniciación adoptado en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la
Sección de Procedimiento de Delegación Provincial de Salud
de Málaga, C/ Castelao, núm. 8 2ª planta, Polígono Gua-
dalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador informándole que el plazo para formular alegaciones
y aportar los documentos e informes que estime convenientes
es de quince días, y comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Núm. Expte.: 200/03-S.
Notificado: Guisepide Picone, Pizzería El Horno.
Ultimo Domicilio: Avda. Benyamina, s/n, 29620 Torremolinos.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 13 de enero de 2004.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

RESOLUCION de 13 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el Acuerdo de Iniciación y actos de trámite
relativo a expediente sancionador en materia de
Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a la inte-
resada que a continuación se especifica, en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica,
aparece publicado el Acuerdo de Iniciación adoptado en el
expediente sancionador que se le sigue, significándose que

en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial
de Salud de Málaga, C/ Castelao, núm. 8 2.ª planta, Polígono
Guadalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente
sancionador informándole que el plazo para formular alega-
ciones y aportar los documentos e informes que estime con-
venientes es de quince días, y comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Trámite: 215/03-S.
Notificada: Cristina Jiménez Guerreros.
Ultimo domicilio: C/ Durantes, núm. 3 29200 Antequera.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 13 de enero de 2004.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

RESOLUCION de 13 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el Acuerdo de Iniciación y acto de trámite rela-
tivo a expediente sancionador en materia de Sanidad
Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicado el Acuerdo de Iniciación adoptado en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud
de Málaga, C/ Castelao, núm. 8 2.ª planta, Polígono Gua-
dalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador informándole que el plazo para formular alegaciones
y aportar los documentos e informes que estime convenientes
es de quince días, y comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Núm. Expte.: 234/03-S.
Notificado: John Gordon Lees.
Ultimo domicilio: Edf. Eliseo Bajo. 29600 Marbella.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 13 de enero de 2004.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.


